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COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LOS ESTADOS (Ar  culo 164)

1. Dictar su Cons  tución para organizar los poderes públicos, de conformidad con lo dis-
puesto en esta Cons  tución. 
2. La organización de sus Municipios y demás en  dades locales y su división polí  co-territo-
rial, conforme a esta Cons  tución y a la ley. 
3. La administración de sus bienes y la inversión y administración de sus recursos, incluso de 
los provenientes de transferencias, subvenciones o asignaciones especiales del Poder Nacio-
nal, así como de aquellos que se les asignen como par  cipación en los tributos nacionales. 
4. La organización, recaudación, control y administración de los ramos tributarios propios, 
según las disposiciones de las leyes nacionales y estadales. 
5. El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados al Poder Nacional, 
las salinas y ostrales y la administración de las  erras baldías en su jurisdicción, de conformi-
dad con la ley. 
6. La organización de la policía y la determinación de las ramas de este servicio atribuidas a la 
competencia municipal, conforme a la legislación nacional aplicable. 
7. La creación, organización, recaudación, control y administración de los ramos de papel 
sellado,  mbres y estampillas. 
8. La creación, régimen y organización de los servicios públicos estadales. 
9. La ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las vías terrestres estadales. 
10. La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas nacionales, 
así como de puertos y aeropuertos de uso comercial, en coordinación con el Ejecu  vo Nacional. 
11. Todo lo que no corresponda, de conformidad con esta Cons  tución, a la competencia 
nacional o municipal. 
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Sesión UNELLEZ

COMPETENCIAS CONCURRENTES. (Ar  culo 165)

Esta legislación está regida por los principios de la interdependencia, coordinación, coop-
eración, corresponsabilidad y subsidiariedad. Las materias objeto de competencias concur-
rentes serán reguladas mediante leyes de bases dictadas por el Poder Nacional, y leyes de 
desarrollo aprobadas por los Estados. 
Los mecanismos de transferencia estarán regulados por el orden jurídico estadal. Todos los esta-
dos descentralizarán y transferirán a los Municipios los servicios y competencias que ges  onen y 
que éstos estén en capacidad de prestar, de igual manera la administración de los respec  vos re-
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